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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
10 de marzo del 2020 
PROV-01015-2020 

 
Se comunica a los interesados en la valoración previa de productos N°2-2020 Medicamentos, 
sujeta al “Reglamento para la adquisición de medicamentos, instrumental quirúrgico e 
implementos médicos del Instituto Nacional de Seguros Compras por Requerimiento”-, cuya 
invitación se cursó en el Diario Oficial La Gaceta N°39 del jueves 27 de febrero del 2020, así 
como en los diarios: La Nación y La Extra ambos del 29 de febrero del 2020; que en oficio 
CEDINS-00814-2020 del 06 de marzo de 2020, el Centro de Distribución y Logística (Unidad 
Usuaria), realiza la siguiente aclaración: 
 
I. ACLARACIÓN: 
 
…“Una vez analizado el planteamiento en donde solicitan la exoneración de entregar la muestra 
requerida para el material M-04-003 Alteplasa 50 mg Polvo liofilizado, indicamos que el objetivo 
del proceso de valoración previa de los productos es validar de forma integral los materiales 
ofrecidos por los interesados, siendo que, en esta etapa se evalúa el cumplimiento del producto 
tanto en sus características técnicas como en el cumplimiento documental y normativo del mismo 
(literatura técnica, muestras y registro sanitarios de producto, etc.) y, es a partir de dicho cotejo 
que se procede a generar un registro de muestra para aquellas que cumplieron con lo requerido 
por la administración; pudiendo a futuro, la Administración, generar sus procesos de compra con 
los proveedores que ya de previo cuentan con muestra registrada; por esta razón, en caso de no 
recibir muestras no podríamos llevar a cabo la revisión que se requiere hacer para validar este 
producto. 
 
Por lo anterior, se rechaza el planteamiento.”... 
 
Demás términos y condiciones del proceso se mantienen invariables. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez, Jefe 
Departamento de Proveeduría INS 
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